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Para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que los demandados se 

notificaron del auto de apremio, quienes dentro del término legal contestaron la 

demanda. 

 

No obstante, previo a correr traslado de la contestación, se requiere al abogado SIERVO 

JIMENEZ FORERO a fin de que allegue, dentro del término de ejecutoria de la presente 

providencia, el mandato judicial conferido por la señora OLIVIA BORDA PLAZAS. 

 

Finalmente, se tiene al abogado en mención como representante judicial del demandado 

DIEGO JOSE PLAZAS BORDA en los términos conferidos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE1  

 

 

 

ÁNGELA MARÍA MOLINA PALACIO 

Juez 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 045 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

 


